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ACUSE OlERECIBO

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, 131 Fracción V y 140

Fracción VII, 111 Fracción VIII, y demás vigentes, dentro del Reglamento Interior

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, las integrantes de la Comisión

de la Mujer y Equidad de Género y de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio

Cultural, nos permitimos presentar el presente DICTAMEN y PUNTO DE

ACUERDO, para que se incluya como urgente en el orden del día de la Sesión del

H. Cabildo a celebrarse el día 22 de febrero de 2023, bajo los siguientes:

RESULTANDOS

PRIMERO. - En reunión extraordinaria de la Comisión de Mujer y Equidad

de Género conjunta con la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural de

fecha 30 de enero de 2023 se presentó la convocatoria para: "Organizar, recibir

propuestas y coadyuvar para seleccionar a aquellas mujeres que, por su trabajo,

merezcan su inducción a la Rotonda de las Mujeres Ilustres del Municipio de

Juárez", de acuerdo con lo que a la letra dice el Artículo 140 Fracción VII, del

Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

SEGUNDO.- Después del lanzamiento de la convocatoria el 31 de enero de

2023, se recibieron 4 (cuatro) expedientes con las siguientes postulantes: Alma

Delia Urrutia Canizales, Linda Bejarano León, Elia Orrantia Cárdenas y Karen

Melisa Álamo Castro.
TERCERO.- En reunión de fecha 20 de febrero de 2023, en la Comisión

Ordinaria Número 39 de Mujer y Equidad de Género conjunta con Nomenclatura y

Patrimonio Cultura y con la representante del Instituto Municipal de las Mujeres, Lic.

Yesenia Arleth Hidalgo González, en articulación con el Consejo por la Mujer Ilustre

y la Asociación Civil Vamos Unidas por Juárez, se dieron cita para realizar el análisis

de las propuestas; pero, al no encontrarse presente fa Regidora Coordinadora de la
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validez, por lo que se reprogramó para el día 21 de febrero de 2023.

CUARTO.- En reunión de fecha 21 de febrero de 2023, en la Comisión

Extraordinaria Número 40 de Mujer y Equidad de Género conjunta con

Nomenclatura y Patrimonio Cultural, conformada por las abajo firmantes y la Mtra.

Selene Landa Bustos, representante del Instituto Municipal de las Mujeres, en

articulación con el Consejo por la Mujer Ilustre de la Asociación Civil Vamos Unidas

por Juárez, compuesto por Roberto Espíndola Ruiz, Margarita Castillo Carrera,

María Frausto, Martha Amavisca, Leticia Víllar y Raúl Carrera; hicieron el análisis y

las propuestas recibidas del 31 de enero al 19 de febrero de 2023.

Durante la Comisión en comento, se procedió a la votación, quedando

empatadas la Dra. Alma Delia Urrutia Canizales con 6 (seis votos) y Elia Orrantia

Cárdenas con (6 votos).
Tras una segunda votación, dictaminación y deliberación, acuerdan por

mayoría de 7 (siete) votos a favor, emitir dictamen positivo para autorizar la

colocación de una placa en la Rotonda de las Mujeres Ilustres con el nombre de la

Dra. Alma Delia Urrutia Canizales, en consideración a su trayectoria y vocación de

servicio a nuestra ciudad.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que estas comisiones conjuntas de Regidoras de la Mujer y

Equidad de Género y Nomenclatura y Patrimonio Cultural están facultadas para

conocer y resolver asuntos al respecto con fundamento en los Artículos 112, 118

fracción XIII, XXII, 131 fracción V, 140 fracción VII, 150 Y 152 del Reglamento
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Chihuahua.

SEGUNDO. - Que el recurso económico con el que se elaborará la placa con
el nombre de la Dra. Alma Delia Urrutia Canizales, será a cargo del Municipio de

Juárez, por lo que se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. - Se dictamina favorablemente por las Comisiones Edilicias de la

Mujer y Equidad de Género y de Nomenclaturay Patrimonio Cultural, la aprobación

de la colocación de una placa en la Rotondade las Mujeres Ilustres, con el nombre

de la Dra. Alma Delia Urrutia Canizales, en consideración a su trayectoria y

vocación de servicio a nuestra ciudad, lo anterior de conformidad con el Acuerdo

Tomado en Sesión Ordinaria Número 51 del H. Ayuntamiento, de fecha 20 de

Febrero del año 2015; y por lo que respecta a la elaboración de la placa, el recurso

económico será a cargo del Municipio de Juárez.

SEGUNDO. - Túrnese el presente dictamen, acompañado del proyecto de

acuerdo respectivo al H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, para que sea

analizado, discutido y en su caso aprobado, en la próxima Sesión de Cabildo; en

virtud de lo anterior se solicita se apruebe el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba la colocación de una placa en la Rotonda de las

Mujeres Ilustres, con el nombre de la Dra. Alma Delia Urrutia Canizales.
Quedando a cargo de laAsociación Vamos Unidas por Juárez el mantenimiento de
la Rotonda, de conformidad con el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 51 del H.
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elaboración de la placa, el recurso económico será a cargo del Municipio de Juárez.

SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales

conducentes.

A T E N T A M E N T E.-
LAS REGIDORAS QUE CONFORMAN LA

COMISiÓN DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO
Y LA COMISiÓN DE NOMENCLATURA Y PATRIMONIO CULTURAL

CIUDAD JUÁREZ CHIHUAHUA, A 21 DE FEBRERO DE 2023

REGIDORA C. MARTH
COORDINADORA DE LA COMISiÓN E LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO '

HONORABU
CUERPO

DE REG,~,,'q_ES

REGIDORA MTRA.VANESSA MORA DE LA O
SECRETARIA DE LA COMISiÓN DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO
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REGIDORA LIC. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS
VOCAL DE LA COMISiÓN DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO

RIA ELlZABETH GALlNDO RODRíGUEZ
COORDI ~DORA DE LA COMISiÓN DE

NOMENCLATURA Y PATRIMONIO CULTURAL

REGIDORA C. MARTHA PA
SECRETARIA DE LA OMISiÓN DE

NOMENCLATURA Y PATRIMONIO CULTURAL

HONORA-, :
CUERP') •

DE REr::l1':r :.3

REGIDORA LIC. TANIA MALDONADO GARDUÑO
VOCAL DE LA COMISiÓN DE

NOMENCLATURA Y PATRIMONIO CULTURAL


